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E nía  contrihucwn provisional de 6830384 reales que 
ha correspon iido á  esta ciudad en el presente mes de 
julio para el suministro del exercita imperial < ha cor^ 
respondido a V ,  la  cantidad de

-  que precisamente hará efec^ 
tiva  en tas casas Consistoriales dentro de segundo dia 
si fuese en dinero ,  y si lo fuese en las especies de trigo, 
fartie ,  vino, aceyte, cebada, habas, paja y  menestras, 
que también se admiten de orden del Exmo^ S r , General 
en gefe , se entregará en los depósitos^ del extinguido 
convento de S , y íg u stin , desde las iq  á  las 1 2  por la 
mañana, y  de 3  / 2 6  por la tardexy no admitiendo dila^ 
don algana el realizar este pago ,  se previene á  y , 
que sufpifá, sino le verifica en el término asignado ,  la 
v isita  m ilitar que el Gobierno tiene decretada á los mo^ 
rosos l  todo ello por ahora y  con la protesta de indemni^ 
star dklo  subcesivo ( ratificados que sean los padrones) 
tos agrados que se encuentren, y  de minorar la quota 
con arreglo á los arbitrios que se adacten ,  según se 
anuncia en e l edicto fixado^

Todo lo qual noticio á y .  de acuerdo de la M uni” 
iípalidad para su cumplimiento.

Dios guarde á y ,  muchos años. Granada y  ju^, 
tig  / /  de 1 8 1  r .

El Decano de la Municipalidad,

Sr. D,
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